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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20261000300165 DEL 16104/2026 9:39:59

"Por la cual se fija el valor de los viáticos y gastos de desplazamiento para los servidores
públicos y contratistas de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para la

vigencia 2026 y se deroga la Resolución No. SSPD - 20251000326145 del 09 de julio de
2025"

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 8 numeral 18
del Decreto 1369 de 2020 y el artículo 2° del Decreto 0314 del 25 de marzo de 2026 y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política en su artículo 209 establece que la función administrativa se
encuentra al servicio del interés general, y se desarrolla con fundamento en los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la
descentralización, delegación y desconcentración de funciones.

Que, el artículo 3 de la Ley 489 de 1998, establece que la función administrativa se desarrolla
conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad,
moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad,
responsabilidad y transparencia.

Que, mediante el Decreto 0199 de 2024, "Pore! cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto
2024 para los órganos que hacen parte de/Presupuesto General de la Nación", el cual regirá para
los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación durante la vigencia fiscal
2026, razón por la cual la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios efectuará una
base de liquidación especial para los gastos de desplazamiento de los contratistas.

La Superservicios comprometida con el Sistema de Gestión Antisoborno los invita a conocer los lineamientos, directrices y el canal
de denuncias en el siguiente link: https://www.superservicios.gov.co/Atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/peticiones-queias-
reclamos-suaerencias-denuncias-v-felicitaciones
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Que, de conformidad con lo anterior y en atención al cumplimiento de los fines misionales y
administrativos de la Entidad, la base de liquidación de los gastos de desplazamiento de las
contratistas, debe ser equivalente a lo que percibe un servidor público par esta misma asignación,
es decir, que los contratistas no deberán recibir por gastas de desplazamiento un valor mayor al
que le corresponde a un servidor público que se encuentre en la misma escala equivalente en la
Entidad, por este misma concepto y en las mismas condiciones.

Que, el artículo 2° del Decreto 0314 del 25 de marzo de 2026, establece que:

"Determinación del valor de viáticos. Los organismos y entidades fdarán el valor de los
viáticos según la remuneración mensual del empleado comisionado, la naturaleza de los
asuntos que le sean confiados y las condiciones de ¡a comisión, teniendo en cuenta el
costo de vida de/lugar o sitio donde deba ¡levarse a cabo la labor, hasta por el valor
máximo de ¡as cantidades señaladas en el artículo anterior.

Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica mensual,
¡os gastos de representación y los incrementos de salario por antigüedad.

Cuando para el cumplimiento de ¡as tareas asignadas no se requiera pernoctaren e/lugar
de Ja comisión, sólo se reconocerá hasta el cincuenta por ciento (50%) deI valor fllado".

Que, el literal c) del artículo 8 del Decreto 0199 de 2024, establece que "Cuando ¡a comisión de
servicios no requiera que el servidorpúblico pernocte en el lugar de la comisión, ¡a administración
podrá reconocer un valor menor al cincuenta porciento (50%) a que hacen referencia ¡os decretos
salariales para lo cual tendrán en cuenta los costos de/lugar al que se desplaza el servidor".

Que, con el fin de cumplir con los lineamientos de austeridad establecidos por el Gobierno
Nacional mediante el Decreto 0199 de 2024, la entidad reducirá el valor del porcentaje de las
comisiones y desplazamientos no pernoctables en un cinco por ciento (5%), quedando
cuantificado el valor porcentual de viáticos y gastos de desplazamiento en cuarenta y cinco por
ciento (45%) del valor base diario para los viajes con ida y regreso el mismo día. Para los demás
casos se continuará aplicando el porcentaje del cincuenta por ciento (50%).

Que, en cumplimiento y desarrollo de las medidas gubernamentales sobre racionalización de los
recursos públicos y consultando, entre otros criterios, el lugar donde las comisiones de servicios
deban cumplirse, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios establecerá las
cuantías para el pago de viáticos y gastos de desplazamiento según el mapa político -

administrativo de Colombia, diseñado a una escala de 1:1.500.000 por el Instituto Geográfico
Agustín Codazzi.

Que, la distancia del municipio al cual se realizará el desplazamiento se establecerá sobre el
noventa por ciento (90%), cuarenta y cinco por ciento (45%) y veintidós puntos cinco por ciento
(22,5%) del valor máximo de los valores establecidos en la escala de viáticos fijadas por Gobierno
Nacional en el Decreto 0314 del 25 de marzo de 2026, para las comisiones o gastos de
desplazamientos que se realicen en una distancia mayor a 50 Km, entre 50 Km y 25 Km y para
distancias inferiores a 25 Km, respectivamente.
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RESUELVE:

Artículo 1. Fijar los viáticos y gastos de desplazamiento de los servidores públicos y
contratistas de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, a quienes, por razón de
sus funciones u obligaciones, les sea conferida comisión de servicios o gastos de
desplazamiento, según el caso, dentro del territorio nacional y fuera de su sede habitual de
trabajo, teniendo en cuenta la división política - administrativo de Colombia, así;

a) Para las comisiones de servicio o desplazamientos a municipios cuya ubicación sea
mayor a un radio de 50 kilómetros de distancia de la ciudad sede de cada una de las
direcciones territoriales o de Bogotá, D.C, según sea el caso, se realizará el
reconocimiento sobre el noventa por ciento (90%) de la escala de viáticos, el cual quedará
de la siguiente manera:

COMISIONES DE SERVICIO O DESPLAZAMIENTOS FUERA DEL
RADIO MAYOR A 50 KILÓMETROS

BASE DE LIQUIDACIÓN
(Con base a la asignación

básica mensual)

VIÁTICOS O GASTOS DE
DESPLAZAMIENTOS DIARIOS EN

PESOS

DE A
_____________

>50km
$0 $1.917.184 $156.497

$1.917.185 $3.012.670 $213.881
$3.012.671 $4.022.982 $259.512
$4.022.983 $5.102.609 $301.968
$5.102.610 $6.162.456 $346.755
$6.162.457 $9.293.915 $391.379
$9.293.916 $12.989.690 $475.389

$12.989.691 $15.423.452 $641.301
$15.423.453 $18.986.843 $833.680
$18.986.844 $22.958.733 $1.008.418
$22.958.734 $30.000.000 $1.187.564

b) Para las comisiones de servicios o desplazamientos a municipios cuya ubicación se
encuentre en un radio entre 25 y 50 kilómetros de distancia de la ciudad sede de cada
una de las direcciones territoriales o de Bogotá, DC, según sea el caso, se realizará el
reconocimiento sobre el cuarenta y cinco por ciento (45%) de la escala de viáticos, el cual
quedará de la siguiente manera:
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COMISIONES DE SERVICIO O DESPLAZAMIENTOS FUERA DEL
RADIO ENTRE 25 A 50 KILÓMETROS

BASE DE LIQUIDACIÓN
(Con base a la asignación

básica mensual)

VIÁTICOS O GASTOS DE
DESPLAZAMIENTOS DIARIOS EN

PESOS
_____________

DE A 25kma50km
$0 $1.917.184 $78.249

$1.917.185 $3.012.670 $106.941
$3.012.671 $4.022.982 $129.756
$4.022.983 $5.102.609 $150.984
$5.102.610 $6.162.456 $173.377
$6.162.457 $9.293.915 $195.690
$9.293.916 $12.989.690 $237.695
$12.989.691 $15.423.452 $320.651
$15.423.453 $18.986.843 $416.840
$18.986.844 $22.958.733 $504.209
$22.958.734 $30.000.000 $593.782

c) Para las comisiones de servicios o desplazamiento a municipios comprendidos dentro de
un radio inferior a 25 kilómetros de distancia de la ciudad sede de cada una de las
direcciones territoriales o de Bogotá, D.C, según sea el caso, se realizará el
reconocimiento sobre las veintidós punto cinco par ciento (22,5%) de la escala de viáticos,
el cual quedará de la siguiente manera

COMISIONES DE SERVICIO O DESPLAZAMIENTOS FUERA DEL
RADIO INFERIOR A 25 KILÓMETROS

BASE DE LIQUIDACIÓN
(Con base a la asignación

básica mensual)

VIÁTICOS O GASTOS DE
DESPLAZAMIENTOS DIARIOS EN

PESOS
_____________

DE A 0kma25km
$0 $1.917.184 $39.124

$1.917.185 $3.012.670 $53.470
$3.012.671 $4.022.982 $64.878
$4.022.983 $5.102.609 $75.492
$ 5.102.610 $ 6.162.456 $86.689
$6.162.457 $9.293.915 $97.845
$9.293.916 $ 12.989.690 $118.847
$ 12.989.691 $ 15.423.452 $160.325
$ 15.423.453 $ 18.986.843 $208.420
$18.986.844 $22.958.733 $252.104
$ 22.958.734 $ 30.000.000 $296.891
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Parágrafo. Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el
lugar de la comisión o desplazamiento, solo se reconocerá el cuarenta y cinco por ciento (45%)
del valor fijado en los literales a), b) y c) del presente artículo, según el lugar donde deba Ilevarse
a cabo.

Artículo 2. Base de liquidación. El valor de liquidación de los gastos de desplazamiento de los
contratistas será realizado con base en el cincuenta por ciento (50%) del valor mensual de los
honorarios establecidos en el contrato y en todos los casos no podrá incluir el valor del IVA.

Artículo 3. Para los contratistas que requieran de desplazamiento fuera del domicilio contractual,
en virtud de sus obligaciones, los gastos de desplazamiento podrán ser cubiertos con cargo al
rubro por el cual se celebra el contrato.

Artículo 4. Ningún servidor público o contratista podrá percibir viáticos o gastos de
desplazamiento que sean superiores a los del cargo de Superintendente, Código 0030, Grado
25.

Artículo 5. Para los servidores públicos que deban cumplir comisiones de servicios en el exterior
del país, se aplicará la escala de viáticos establecida en el artículo 1° del Decreto 0314 del 25 de
marzo de 2026.

Artículo 6. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial la Resolución No. SSPD -

20251000326145 del 09 de julio de 2025.

COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE
Bogotá, D. C.

FELItE"DURÁN CARRÓN
Superintendente dle Servicios Públicos Domiciliarios
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